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LEY NÚM. 21.077

MODIFICA EL LÍMITE DE DESCUENTOS VOLUNTARIOS EN FAVOR DE COOPERATIVAS

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto
de ley iniciado en moción de los Honorables senadores señora Lily Pérez San
Martín y señor Eugenio Tuma Zedán,

     Proyecto de ley:

     "Artículo único.- Reemplázase el inciso primero del artículo 54 bis de la
Ley General de Cooperativas, cuyo texto refundido, concordado y sistematizado fue
fijado por el decreto con fuerza de ley N° 5, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción, promulgado el año 2003 y publicado el año 2004, por el siguiente: 
 

     "Artículo 54 bis: Tratándose de funcionarios del sector público, el límite
para los descuentos voluntarios por planilla establecido en el artículo 96 de la ley
N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, o bien el límite contemplado en el
artículo 95 de la ley N° 18.883, que aprueba Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales, será del 25% cuando los descuentos adicionales sean a
favor de cooperativas de las que el funcionario sea socio.".".

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.

     Santiago, 2 de febrero de 2018.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la
República.- Natalia Piergentili Domenech, Ministra de Economía, Fomento y Turismo
(S).- Mario Fernández Baeza, Ministro del Interior y Seguridad Pública.- Macarena
Lobos Palacios, Ministra de Hacienda (S).
     Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Natalia
Piergentili Domenech, Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño.

https://www.leychile.cl/

